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Justificación: 

 

Los recurrentes hechos de violencia familiar que se presentan en nuestro 

municipio representan un problema grave para la comunidad sampetrina, por lo 

que debe ser atendido de manera integral y urgente. Debido a los altos índices de 

reportes de violencia familiar del último año existe una fuerte preocupación de los 

diferentes sectores, tanto gubernamentales como sociales, por atender las causas 

y consecuencias de dicho fenómeno social. 

 

El Instituto Municipal de la Familia (INFAMILIA) tiene, dentro de sus 

objetivos, realizar y publicar investigaciones sobre la situación de la familia y de 

sus miembros en San Pedro Garza García, para elaborar propuestas de políticas 

públicas efectivas al municipio y a la sociedad civil.  Por ello y atendiendo además 

lo que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia contempla 

referente a fomentar la investigación y diagnósticos sobre esta problemática, con 

el fin de diseñar y evaluar programas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

todo sus  tipos, se presenta la segunda edición del estudio denominado Análisis 

de la violencia familiar en San Pedro Garza García, como parte de su programa 

ñSituación de la Familiaò, enmarcado dentro de los objetivos programáticos para la 

actual administración dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, en el Eje 

Transformando tu Familia y tu Comunidad. 

 

El objetivo y alcance de esta segunda edición es obtener información 

actualizada de lo sucedido en el tema de violencia familiar después de diciembre 

de 2014, fecha en que se presentó el estudio, considerando la Encuesta 

Intercensal del INEGI 2015; además de servir como diagnóstico de la Política 

Municipal para el Combate a la Violencia Familiar 2015-2018. De igual forma el 

Estudio incluye las acciones que al respecto está emprendiendo gobierno y 

sociedad civil y muestra mejores prácticas en la materia, con el fin de generar 

pautas para la actualización de las políticas públicas planteadas en 2015 por el 
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Infamilia, que combatan la problemática mediante la prevención, detección y la 

atención. 

 

Respecto del contenido teórico es importante mencionar que no sufre 

modificaciones sustanciales ya que lo que se busca principalmente es actualizar 

las cifras de violencia familiar con los datos de la encuesta intercensal 2015 del 

INEGI así como la búsqueda de mejores prácticas que no fueran incluidas 

anteriormente o bien que sean de reciente creación.  
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1. Base teórica y estadística de la Violencia Familiar. 

 

1.1. Definiciones. 

 

El término violencia ofrece un sinnúmero de ejemplos en los que se podría 

emplear. Como diversos autores han remarcado, la violencia es un vocablo que se 

usa de manera coloquial y expresa muchas y muy diversas situaciones (Alonso y 

Castellanos, 2006). 

 

ñPodemos definir como violencia cualquier acci·n (o inacci·n) que tiene la 

finalidad de causar daño (físico o no) a otro ser humano, sin que haya beneficio 

para la eficacia biol·gica propiaò (Sanmartin en Alonso y Castellanos, 2006). Por 

otro lado, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) define la violencia como: 

 

ñé un acto social y, en la mayoría de los casos, un comportamiento 

aprendido en un contexto permeado por inequidades sociales basadas en el 

género, la edad, la raza, etc., con imágenes de violencia y fuerza física 

como la manera prevaleciente de resolver conflictosò (s.f.). 

  

En el tema que compete a este trabajo, el término de violencia será limitado 

al ámbito familiar.  Distintos especialistas, académicos o instituciones le han 

llamado violencia doméstica, violencia familiar, violencia conyugal o incluso 

violencia intrafamiliar. Cabe destacar que realizar un esfuerzo para establecer una 

definición es de vital importancia para el presente estudio, pues de ahí se podrán 

encaminar políticas públicas diseñadas a resarcir estos problemas que afectan un 

sector poblacional importante. 

 

         A lo largo de los diferentes estudios se podrá notar una diferencia sutil en la 

definición de la violencia familiar o intrafamiliar, cuyas terminologías se eligieron 

por ser las más empleadas. Asimismo, en cada uno de los conceptos que 
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proponen las diferentes instituciones u organismos, se podrá notar la diferencia en 

el empleo de ciertas categorías o la ausencia de otras. 

  

1.1.1. Definiciones de violencia familiar en organismos internacionales. 

 

Una de las definiciones más empleadas en las diferentes investigaciones es 

la propuesta por la Organización Mundial para la Salud (OMS), que considera la 

violencia familiar como parte de  la violencia interpersonal. De esta manera genera 

una tipología como la que se muestra a continuación: 

  

Tabla 1: Tipología de la violencia según la OMS 

 

Fuente: OMS, 2003. 

  

         En concreto, la definición de violencia de la OMS es la siguiente: 

  

 ñEl uso deliberado de la fuerza f²sica o el poder, ya sea en grado de 

amenaza o afectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo de 

comunidad, que cause o tenga muchas posibilidades de causar lesiones, 

muerte, da¶os psicol·gicos, trastornos del desarrollo o privacionesò (OMS, 

2003). 
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Para el mismo organismo internacional, violencia familiar o de pareja es la 

que se produce sobre todo entre los miembros de la familia o de la pareja, y que 

por lo general, aunque no siempre, sucede en el hogar. En ella se incluyen formas 

de violencia como el maltrato a menores, la violencia contra la pareja y el maltrato 

de las personas mayores (OMS, 2003). 

 

Por su parte, la UNICEF considera el t®rmino ñviolencia dom®sticaò y ella 

comprende la violencia cometida contra mujeres y niñas por una persona con 

quien tienen una relación íntima, incluido el compañero con que conviven, y por 

otros miembros de la familia, ya sea que dicha violencia se produzca dentro o 

fuera de las paredes del hogar (UNICEF, 2010).  En otras palabras, el término 

ñdom®sticaò se refiere aqu² al tipo de relación que existe entre quien comete la 

violencia y quien la padece, más que al lugar donde se manifiesta la violencia. 

 

Para el Consejo de Europa, la violencia familiar es ñTodo acto u omisi·n 

sobrevenido en el marco familiar por obra de uno de sus componentes que atente 

contra la vida, la integridad corporal o psíquica, o la libertad de otro componente 

de la misma familia, o que amenace gravemente el desarrollo de su personalidadò 

(Consejo de Europa en Alonso y Castellanos, 2006). 

  

1.1.2. Definiciones de violencia familiar y tipologías, en ámbito nacional y 

estatal. 

 

1.1.2.1.  Norma Oficial Mexicana de Salud (NOM-046-SSA2-2005.) 

  

El concepto de violencia familiar de la NOM-046-SSA2-2005, pretende dar 

cumplimiento a los compromisos adquiridos en foros internacionales en materia de 

eliminación de las formas de violencia, particularmente la que ocurre en el seno de 

la familia.  De esta forma, la definición de violencia familiar es: 
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Violencia familiar, el acto u omisión, único o repetitivo, cometido por un 

miembro de la familia en contra de otro u otros integrantes de la misma, sin 

importar si la relación se da por parentesco consanguíneo, de afinidad, o 

civil mediante matrimonio, concubinato u otras relaciones de hecho, 

independientemente del espacio físico donde ocurra. 

 

Igualmente, para esta misma norma la violencia familiar comprende: 

 

¶ Abandono, al acto de desamparo injustificado, hacia uno o varios 

miembros de la familia con los que se tienen obligaciones que 

derivan de las disposiciones legales y que ponen en peligro la salud. 

 

¶ Maltrato físico, al acto de agresión que causa daño físico. 

 

¶ Maltrato psicológico, a la acción u omisión que provoca en quien lo 

recibe alteraciones psicológicas o trastornos psiquiátricos. 

 

¶ Maltrato sexual, a la acción mediante la cual se induce o se impone 

la realización de prácticas sexuales no deseadas o respecto de las 

cuales se tiene la imposibilidad para consentir. 

 

¶ Maltrato económico, al acto de control o negación de injerencia al 

ingreso o patrimonio familiar, mediante el cual se induce, impone y 

somete a una persona de cualquier edad y sexo, a prácticas que 

vulneran su libertad e integridad física, emocional o social. 

 

Violencia sexual es todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto 

sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados o las 

acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad 

de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente 
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de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar 

y el lugar de trabajo (Gobierno Federal, 2005). 

 

1.1.2.2.  Código Civil de Nuevo León.  

 

En el Artículo 323 Bis del Código Civil de Nuevo León, se establece el 

siguiente concepto: 

 

Art. 323 Bis.- Por violencia familiar se considera la conducta o el acto 

abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 

controlar, o agredir de manera psicológica, física, sexual, patrimonial o 

económica, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor o agresora 

tenga o haya tenido con la persona agredida relación de matrimonio o 

concubinato; de parentesco por consanguinidad en línea recta, ascendiente 

o descendiente sin limitación de grado; pariente colateral consanguíneo o 

afín hasta el cuarto grado, o parentesco civil. 

 

Artículo 323 Bis 1. Para los efectos del Artículo anterior, los tipos de 

violencia familiar son: 

 

I. Psicológica: el trastorno mental que provoque modificaciones a la 

personalidad, o a la conducta, o ambas, resultante de la agresión; 

II. Física: El acto que causa daño corporal no accidental a la víctima, 

usando la fuerza física o algún otro medio que pueda provocar o no 

lesiones, ya sean internas, externas o ambas, en base al dictamen emitido 

por los especialistas en la materia;  

III. Sexual: El acto que degrada o daña la sexualidad de la víctima; 

atentando contra su libertad, dignidad e integridad física configurando una 

expresión de abuso de poder que presupone la supremacía del agresor 

sobre la víctima, denigrándola y considerándola como de menor valía o 
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como objeto; en base al dictamen emitido por los especialistas en la 

materia;  

IV. Patrimonial: La acción u omisión que daña intencionalmente el 

patrimonio o afecta la supervivencia de la víctima; puede consistir en la 

transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, 

documentos personales, bienes, valores, derechos patrimoniales o recursos 

económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar 

daños a bienes individuales y comunes; y 

V. Económica: Es toda acción u omisión del agresor que controle o esté 

encaminada a controlar u ocultar el ingreso de sus percepciones 

económicas o de la víctima. 

Cabe destacar que se la violencia familiar se encuentra debidamente tipificada 

como delito por el Código Penal de Nuevo León, en su artículo 287 BIS. 

 

1.1.3. Grupos que se consideran vulnerables en torno al tema de la violencia 

familiar. 

 

 Con la intención de ser lo más preciso posible, se describe el concepto de 

ñv²ctimaò en base a la Ley General de V²ctimas. Se establece, en su Capítulo II, 

Artículo 4, que: 

 

ñSe denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan 

sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 

general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 

derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a 

sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de 

la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. 
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Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o 

derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o 

detener la violaci·n de derechos o la comisi·n de un delito.ò 

 

De tal manera que la definición y por ende categorización de las víctimas, 

es una fase imprescindible para delimitar el problema, el espacio de acción, los 

principales actores inmersos y las acciones para abatir o disminuir la violencia 

familiar.  Cada una de las víctimas cuenta con su propia complejidad y debe ser 

estudiada de manera individual, sin dejar a un lado que la problemática de una de 

las partes repercute en otras.  A continuación se describen los principales grupos 

que se consideran vulnerables en torno al tema de la violencia familiar. 

 

1.1.3.1 Violencia sobre las mujeres. 

 

Es uno de los tipos de violencia m§s comunes. ñLas mujeres tienen de 5 a 8 

veces más probabilidades que los hombres de ser víctimas de violencia. En 

México, se ha reportado que el 80% de víctimas de VF (violencia familiar) son 

mujeres.ò (Espinosa, Fern§ndez, Garc²a e Irigoyen, 2009). 

 

Las Naciones Unidas en la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 

contra la mujer, define a ésta como: 

 

ñTodo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 

o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 

como en la vida privada.ò (1994). 

 

           De esta forma, aunque las mujeres y niñas pueden padecer múltiples tipos 

de agresiones por parte del sistema, la que nos compete en este estudio es la 

violencia entre los miembros de una familia. Este tipo de violencia se refiere a los 
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maltratos físicos y psicológicos que ocurren entre cónyuges, concubinos o 

personas que viven a manera de tales (Cruz, s.f., 2014).  Distintos autores (Cruz, 

2014 & Jáuregui, 2006) clasifican esta violencia bajo tres diferentes fases: 

acumulación de tensión; episodio agudo y luna de miel. Así, para Jáuregui este 

proceso se repite hasta desembocar en un homicidio y/o suicidio (2006). 

 

           Existen diversas teorías o explicaciones para que las víctimas toleren este 

tipo de violencia, entre los más destacados se encuentra un historial de violencia 

familiar, la creencia de que la pareja cambiará de actitud, el síndrome de 

Estocolmo1, el miedo a represalias, asociar el afecto con violencia, ser muy 

apegada a la persona, entre muchas otras (ISSEMYM, s.f.). 

           

           1.1.3.2.  Violencia sobre las niñas y los niños. 

 

Así como la violencia contra las mujeres, la que se ejerce sobre menores de 

edad puede tener múltiples formas, como ocurre por ejemplo con el llamado 

óbullyingô o acoso escolar. Sin embargo, para efectos de violencia familiar, se 

consideran aquellos actos violentos que ocurran por parte de un círculo cercano 

sobre las niñas y los niños, sean de acción u omisión, no accidental, que provoque 

un daño físico o psicológico por parte de sus padres, custodios, tutores, 

acogedores o, en general, toda forma de cuidadores. 

 

            La Encuesta de Maltrato Infantil en Adolescentes realizada por Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES) menciona que en cuatro entidades 

estudiadas, el maltrato físico lo padecen tanto niñas como niños, pero estos 

últimos lo padecen en forma severa; asimismo, para las niñas es más común el 

maltrato emocional y el abuso sexual (p. 1). 

 

                                                           
1
 Fen·meno por el cual se crea un v²nculo de ñquedarseò con el agresor, algunos estudiosos consideran que 

la permanencia de la mujer en la relación violenta es resultado de la experiencia de haber padecido abuso de 
manera similar a los rehenes.  También se explica por medio de la necesidad de afecto y protección, que al 
encontrarse aislada de los demás su única opción es el abusador (ISEEMYM, s.f.). 



 

14 
 

           Este tipo de violencia es inadmisible y repercute severamente en el 

desarrollo de las personas, ya que la mayoría de los especialistas entrevistados,  

para efectos de este estudio, coinciden en que los niños o niñas que padecen 

algún tipo de violencia tienden a reproducirla en su etapa adulta. En otras 

palabras, una generación puede verse afectada y repetir los patrones de conducta 

negativos como la violencia por parte del hombre y la sumisión de la mujer, así 

como la violencia contra sus propios hijos e hijas. 

         

1.1.3.3.  Violencia sobre los adultos mayores. 

 

         Este tipo de violencia se refiere a cualquier maltrato que provoque un daño 

físico o psicológico a una persona mayor de 60 años. Incluye agresión verbal, 

física, descuido en su alimentación, abuso financiero y amenazas por parte de los 

descendientes o de otros miembros de la familia (Cruz, s.f.). 

 

Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares 2011 (ENDIREH), el maltrato contra los adultos mayores comúnmente es 

perpetrado por un miembro de la familia, que suele ser el principal encargado de 

su cuidado (2011). Asimismo, éste es un sector que al igual que los otros debe ser 

estudiado de manera separada por las condiciones en las cuales se presenta. 

 

Un ejemplo de las dificultades que pueden tener las personas mayores para 

hacer denuncias, es que en ocasiones se les resta credibilidad a los hechos 

violentos que manifiestan por su propias limitaciones para expresarse; asimismo, 

en su mayoría llevan una vida sedentaria y alejada de la vida pública que hace 

difícil su detección o denuncia. Ante esto, uno de los autores propone que sean las 

instituciones las que se acerquen a este grupo para mantenerse en contacto con 

ellos (García, 2002). 

 

 

 



 

15 
 

 A continuación se presentan indicadores de maltrato a las personas mayores: 

 

 

(OMS, 2003, p. 151) 

 

           1.1.3.4.  Violencia sobre personas con discapacidad y enfermos. 

 

Violencia sobre discapacitados y enfermos: ñEs el maltrato que se lleva a 

cabo sobre personas incapacitadas, con independencia que se hubiera declarado 

o no la interdicción del mismo, o personas que por su estado o enfermedad les es 

dif²cil defenderse y valerse por s² mismasò (Cruz, s.f.). 

 

Este grupo es de especial vulnerabilidad por su alta dependencia y la 

carencia de una vida pública (García, 2003). Por lo tanto se requiere especial Comentario [EPM1]: Carencia de 
una vida social, es decir, que pueda 
convivir y salir libremente. 
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atención de parte de las autoridades involucradas para identificar cuándo una 

persona bajo esta situación es víctima de violencia familiar. 

  

           1.1.3.5. Violencia en el noviazgo. 

 

Este tipo de violencia puede quedar al margen en algunos estudios, ya que 

no se considera a los novios como parte de la familia; sin embargo, la definición 

utilizada permite expandir su nivel de acción y por ende tomarlos en cuenta. Esta 

tipología se considera importante incluir en el presente análisis, ya que el noviazgo 

es la etapa previa al matrimonio y es estimada como un foco de atención para el 

tema, que eventualmente puede abordarse desde la perspectiva de la prevención. 

  

Con respecto a este tipo de violencia existe poca documentación, pero 

según un estudio que describen Alonso y Castellanos (2006), más del 60% de las 

personas conocen noviazgos adolescentes que en la actualidad o en los últimos 

seis meses están o han estado siendo víctimas de violencia. 

 

ñLas peculiares y espec²ficas formas de relaci·n afectiva durante el 

noviazgo adolescente favorece la mayor prevalencia de tipos de conductas de 

violencia de g®nero.ò (Alonso y Castellanos, 2006) Esto se refiere a que las y los 

jóvenes apenas comienzan a definir su personalidad y son más vulnerables a los 

estereotipos o conductas aprendidas por sus familiares, los cuales son replicados 

en sus relaciones. 
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           1.1.3.6. Violencia de los niños y adolescentes contra los adultos. 

 

En un estudio de Alonso y Castellanos resulta alarmante el incremento de 

casos en los que menores de edad incurren en actos violentos. Según estos 

autores, en los últimos años se está produciendo en las sociedades occidentales 

un aumento de agresiones (físicas y psicológicas) de hijas e hijos a sus padres. 

Este hecho lo relacionan con cambios laborales, educativos, tecnológicos y de 

valores (2006). 

 

Algunos datos muestran que las madres son quienes padecen mayormente 

este tipo de violencia y que comúnmente los padres consideran que es algo 

ñnormalò debido a la edad o personalidad (Alonso y Castellanos, 2006). En este 

sentido, el estudio resulta relevante ya que toma en cuenta un tipo de violencia 

que queda olvidado en muchos otros trabajos de investigación. 

  

           1.1.3.7. Violencia entre hermanas y hermanos. 

 

Com¼nmente se considera como ñnormalò la agresi·n f²sica y verbal entre 

hermanos. Alonso y Castellanos dan el ejemplo de un estudio en Estados Unidos 

donde el 82% de los niños entre 3 y 17 años están involucrados en un acto 

agresivo hacia un hermano, entre estos se destaca lanzar o golpear con objetos, 

dar patadas o mordiscos; asimismo, la violencia puede llegar a escalar hasta el 

grado del abuso sexual entre hermanos (Alonso y Castellanos, 2006). 

 

Este es un fenómeno poco estudiado dentro de las investigaciones y existe 

muy poca documentación al respecto; sin embargo, se considera de igual 

importancia analizarlo y crear futuros documentos que permitan establecer un 

marco más claro para conocer sus consecuencias y la forma de prevenirlas. 

 

 

 



 

18 
 

1.1.3.8 Violencia hacia los hombres. 

 

Recientemente, el Sistema Único de Información para la Vigilancia 

Epidemiológica destacó que la violencia familiar también tiene rostro masculino, 

aunque en menor medida que contra la mujer. Se ha detectado que los hombres 

también padecen violencia familiar. 

 

 Cabe destacar que este sistema compiló información entre el 2000 y el 

2012, que muestra que la tasa de violencia familiar contra hombres creció de 8.3 a 

61.25 por cada 100 mil habitantes en la población del país (Alatorre, 2014). 

 

En base a un trabajo exploratorio por parte de la Universidad de la Región 

del Biobío en Chile, se pudo identificar que el elemento sociocultural es 

determinante en los varones para no formular denuncias por violencia; asimismo, 

mencionan que el fenómeno se presenta porque se desconocen los derechos y 

por la falta de instituciones que atiendan el problema de manera específica 

(Fontena y Gatica, s.f.). 

 

1.1.4. Agresor. 

 

         Según un estudio realizado por el Instituto Estatal de las Mujeres en Nuevo 

León (2008), existe un perfil predominante del hombre agresor.  En general son 

hombres que mostraron señales de transmisión de violencia intergeneracional y en 

su mayoría, tanto para la violencia física, emocional y económica, las principales 

razones por las que el hombre violento se molesta son: que ella no obedece, que 

ella le diga o recuerde obligaciones o que no desee tener relaciones sexuales. 

 

Las principales manifestaciones de los agresores son: dejarle de hablar a 

su pareja, discutir o gritar e insultar (IEMNL, 2008). Asimismo, algunas señales 

que se perciben antes de cometer un acto violento y que pueden ayudar a 

identificar o evitarlo son: hormigueo en el estómago, manos sudorosas, sensación 
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de que la sangre se le sube a la cabeza, ganas de gritar y golpear, incremento de 

sudoración y ganas de desaparecer (Moreno, 2007). 
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1.2.  Cifras de la violencia familiar. 

 

Datos y cifras de la violencia familiar en el mundo, según ONU Mujeres 2015: 

 

¶ A nivel global un 35% de mujeres ha sufrido violencia física y/o sexual en el 

contexto de relaciones de pareja o violencia sexual fuera de relaciones de 

pareja. 

¶ Se estima que la mitad de los casos de mujeres asesinadas en 2014 el 

autor fue un familiar o compañero sentimental. 

¶ Los casos de la violencia contra las mujeres no se denuncia, en un estudio 

en la Unión Europea sólo el 16% denunció ante la policía. 

¶ Entre las niñas que se han casado alguna vez, los compañeros 

sentimentales actuales y/o anteriores son los autores de violencia física 

más denunciados habitualmente en todos los países. 

¶ En países africanos se ha llegado a la conclusión de que las mujeres que 

han sufrido violencia por parte de un compañero sentimental tienen más 

probabilidades de infectarse con el VIH. 

  

Con el fin de ubicar el contexto en el que se desarrolla el tema de estudio, se 

presentan algunos datos generales relacionados con la familia en Nuevo León y el 

Municipio de San Pedro Garza García. 

 

En M®xico la mayor²a de los hogares son del tipo ñfamiliaresò,  en los que, 

por lo menos, uno de los integrantes tiene relación de parentesco con el jefe del 

hogar (INEGI, 2015); como puede apreciarse en la tabla 1, estos hogares 

representan más del 90% del total de los hogares. En el caso de Nuevo León, la 

proporción de este tipo de hogares aumenta a cerca del 97%, y para San Pedro 

representa el 93.1%, estando ambos por encima del porcentaje nacional, respecto 

a 2010 se puede notar que existe un aumento de 12,099 en el número de hogares 

familiares para el caso de San Pedro. 
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Tabla 1. Comparativo de proporción de hogares familiares 2010 y 2015 

 

 
Número de Hogares 

Familiares (2010) 

Número de Hogares 
Familiares 

(2015) 

Porcentaje de 
Hogares Familiares 

(2015) 

México 28,159,373 31,949,709 88% 

Nuevo León 4,583,360 4,442,561 96.9 % 

San Pedro Garza García 114,667 123,156 93.1% 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información de la encuesta intercensal 2015 y Censo de 

Población 2010 INEGI. 

 

Relacionado con la violencia familiar, se encuentra que el 35.4% de los 

hogares en México sufre alguna forma de violencia familiar (INEGI, 2015). 

 

El 30.9% de las mujeres de 15 y más años que forman parte de hogares 

familiares, declararon haber sufrido algún tipo de violencia por parte de su pareja 

en los 12 meses previos (INEGI, 2015).  

 

Por otro lado, de la situación laboral de las y los jefes de familia 

representada en la tabla 2, se destaca que en Nuevo León, en más de la mitad de 

los hogares sólo uno trabaja y en alrededor del 20% de los hogares ninguna y 

ninguno recibe algún ingreso derivado de empleo, lo cual podría generar 

problemas de tipo económico, lo que puede relacionarse con uno de los  factores 

que propician la aparición de conductas violentas: la carencia de recursos. 

 

Para el caso de San Pedro sobresale la proporción de hogares en donde 

ninguna de las jefas y ninguno de los jefes de familia trabajan, alrededor del 34%, 

el cual se infiere está relacionado con el alto porcentaje de población de adultos 

mayores que habitan en el Municipio. 
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Tabla 2. Situación laboral de los jefes de familia 

 

 Proporción de hogares 
donde sólo un jefe de 

familia trabaja 

Proporción de hogares 
donde ninguno de los 

jefes de familia trabajan 

Proporción de 
hogares donde 
ambos jefes de 
familia trabajan 

Nuevo León 54.4% 22% 23.6% 

San Pedro Garza García 52.2% 33.6% 16.2% 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Encuesta Intercensal INEGI 2015. 

 

Respecto a la gráfica 1 sobresale que para el caso de Nuevo León la violencia 

psicológica y la física como motivos de divorcio, teniendo una mayor representación la 

primera que la segunda . 

 

 

Gráfica 1: Proporción de motivos de divorcio  

 

Fuente: INEGI, 2014. 

 

En cuanto a los datos que proporciona el ENDIREH Nuevo León 2011, resalta el 

hecho de que el Estado se encuentre por encima de la media en cuanto a la 

violencia que reciben las mujeres separadas o divorciadas, esto quizá está 

estrechamente ligado al incremento de divorcios que se presentan en la entidad. 
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1.2.1. Datos del INEGI y otros estudios. 

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI), avalados por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 

35.4% de los hogares en México sufre alguna forma de violencia familiar (Cruz, 

s.f).  

De manera general, se puede hablar de que existen dos grandes tipos de 

carencias o factores que propician la aparición de conductas violentas; se trata de 

la carencia de recursos (económicos, habitacionales, laborales, sociales, entre 

otros) y las dificultades emocionales como la empatía, problemas de identidad y 

autoestima. (Alonso y Castellanos, 2006). En esta sección se dará un vistazo 

sobre cuáles conductas son las más comunes en la sociedad mexicana y en 

Nuevo León, en particular. 

 

Con la ayuda de diversos estudios y encuestas, que se han creado a partir 

de sectores como el educativo o gubernamental, se intentará delimitar cuales son 

las conductas aceptadas dentro de la familia y qué tipo de violencia es la que más 

se padece. Diversos autores expresan hipótesis sobre la relevancia que tienen 

diversos factores como el consumo de alcohol; el nivel socioeconómico de las 

personas; los patrones culturales también marcan estereotipos de masculinidad 

asociados a la dominación y que ayudan a conformar actitudes violentas hacia las 

mujeres (Espinosa, Fernández, García e Irigoyen, 2009). 

 

           Finalmente, en el caso de estos estudios existe un alto nivel de subregistro 

en frecuencia, magnitud, gravedad y costos sociales, económicos y humanos, ya 

que muchas veces la violencia familiar es vista dentro del ámbito de lo privado y 

no es percibido como un problema social; en otras palabras, estos actos tienen un 

alto grado de tolerancia por la sociedad y por las propias víctimas (Espinosa, 

Fernández, García e Irigoyen, 2009) lo que lo hace muy complicado de medir las 

estadísticas de manera igualitaria.. 
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1.2.1.1 La violencia familiar en el Área Metropolitana de Monterrey. 

 

En la capital de Nuevo León y su área metropolitana, según Cerda y Story 

(2008) el índice de casos de violencia familiar denunciados alcanza niveles de 

hasta 4.8 casos por km2. El municipio de Guadalupe es el que tiene mayor índice 

de violencia familiar denunciada con 14 casos por km2; seguido por San Nicolás 

con 10.6 casos, y Monterrey con 8.2 casos. 

 

Existe una fuerte incidencia de violencia familiar en zonas y colonias en las 

que la pobreza y el deterioro ambiental son evidentes. Es en esos mismos lugares 

donde existen mayores casos de pandillerismo. Según el estudio de Patricia Cerda 

Pérez,  en el municipio de San Pedro Garza García, sólo la colonia San Pedro 400 

es la que tiene un índice preocupante de violencia (2010). Dato que al año 2015 

se mantiene, pues es la colonia con mayor número de incidencias de casos 

reportadas a la Secretaría de Seguridad Municipal 

 

A continuación se muestra una tabla de las colonias con más alta incidencia 

de violencia familiar durante los años 2006-2008, en el municipio de San Pedro 

Garza García. 

 

Tabla 3: ñColonias con m§s alta incidencia de violencia familiar durante los 

a¶os 2006, 2007 y 2008ò 

 

Colonia de San Pedro Casos Porcentaje 

San Pedro 400* 40 20.6 

Centro Histórico 23 11.9 

El Obispo* 12 6.2 

Vista Montaña 1er Sector 9 4.6 
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Colonia del Valle 8 4.1 

Tampiquito 8 4.1 

Fomerrey 22 6 3.1 

Villa Del Obispo 6 3.1 

Lázaro Garza Ayala 5 2.6 

Revolución 1er Sector* 5 2.6 

 

*Niveles con alto índice de pandillerismo 

Fuente: Cerda. 

 

Los círculos vulnerables de la familia son las hijas y los hijos, con 71.06% 

en 2007 y 75% en 2006; mientras que las personas mayores reportaron 

agresiones en 21.07% (Cerda, 2010). 

            

1.2.1.2 La violencia familiar hacia las mujeres. 

 

La violencia hacia la mujer ofrece una amplia gama de estudios que han 

realizado tanto las instituciones gubernamentales como centros educativos. Para 

esta sección se utilizaron los datos que arroja la Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2006 y 20112, a fin de ver 

las transformaciones que se han dado a lo largo de los años. De la misma forma, 

se incluye una sección del ENDIREH especial para el estado de Nuevo León que 

dará datos significativos sobre la violencia que viven las mujeres en esta entidad. 

 

Asimismo, es preciso mencionar que se mantuvo un orden de análisis de la 

siguiente manera: mujeres casadas o unidas; mujeres alguna vez casadas; 

mujeres solteras y mujeres mayores de 60 años. 

 

                                                           
2
 La edición 2011 es la última que se ha realizado en el tema. 
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1.2.1.2.1. Mujeres casadas o unidas. 

 

De acuerdo a datos del INEGI, en México 46.7% de las mujeres han 

experimentado violencia a lo largo de su relación de pareja; a nivel estatal, en el 

caso de Nuevo León, la proporción es menor a la nacional: 37.1%.  En la tabla 4  

se observa una disminución de 2006 a 2011. 

 

Tabla 4: Mujeres casadas o unidas que han sufrido de violencia familiar a lo 

largo de su relación: 

 

Mujeres que han sufrido violencia familiar a lo largo de su relación 

ENDIREH 2006 ENDIREH NL 2006 ENDIREH 2011 

46.70% 37.10% 44.90% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del ENDIREH 2006, ENDIREH NL 2006 y 

ENDIREH 2011. 

 

 En la tabla se observa que, del grupo de mujeres que han sufrido violencia 

a lo largo de su relación en pareja, la violencia más común es la emocional, 

habiendo estado presente en 80.80% de los casos. 

 

Tabla 5: Tipo de maltrato de las mujeres casadas o unidas que han sufrido 

de violencia familiar a lo largo de su relación 

 

 

Mujeres que han sufrido violencia emocional a lo 
largo de su relación 

 

ENDIREH NL 2006 ENDIREH 2011 

Emocional 80.80% 89.20% 

Económica 61.20% 56.40% 

Física 40.00% 25.80% 

Sexual 14.00% 11.70% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del ENDIREH 2006, ENDIREH NL 2006 y 

ENDIREH 2011. 



 

27 
 

 

La ENDIREH NL 2006, encontró que un grupo de mujeres que expresan 

haber sido ñofendida o insultadaò; ñempujada o jaloneadaò; haber recibido 

amenazas con golpes o abandonos, declaran no haber padecido agresiones por 

parte de su cónyuge (Mancinas y Carbajal, 2013). Esto confirma la idea de que 

muchas veces la víctima no percibe como violencia actos que van contra su 

dignidad humana. 

 

Otro aspecto importante que se nota en los registros, es que las más 

jóvenes son las que padecen mayores niveles de violencia de pareja y conforme 

avanzan en su ciclo de vida, la violencia tiende a disminuir.  Durante los 15 a 19 

años se sufren los niveles de violencia más altos y hay un repunte de los 35-39 

años. Algunos estudios consideran que la disminución de violencia hacia las 

mujeres mayores es que sus hijos crecen y comienzan a protegerlas o a invertir en 

su seguridad. 

 

           A continuación se muestra la Tabla 6 de mujeres casadas o unidas que 

para 2006 habían vivido violencia por parte de su pareja los últimos 12 meses en 

Nuevo León. Se puede observar que los porcentajes son muy similares y que las 

mujeres económicamente activas tienden a ser las que han vivido mayores índices 

de violencia. 

 

Tabla 6: Mujeres casadas o únicas que han vivido violencia por parte de su 
pareja los últimos 12 meses, según condición de actividad. Nuevo León, 

2006 
 

 

Total de mujeres 

%Mujeres con incidentes de 

violencia 

Nuevo León 942,358 32.9 

Económicamente activa 336,911 33.4 

Quehaceres del hogar 476,768 32.9 

Otra actividad no económica 128,302 32.1 

No especificado 377 0 
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Fuente: Mancinas y Carbajal, 2010, p. 54 

 

           En Nuevo León 24.8% de las mujeres no denuncian la violencia familiar que 

sufren para no afectar a sus hijas e hijos. Ciertas mujeres resisten la violencia 

porque prefieren sufrirla para no ver a sus menores sin padre (Ribeiro Cit. en 

Mancinas y Carbajal, 2010). 

 

Según la ENDIREH 2011 con respecto a la violencia física, el 19.5% de las 

mujeres casadas o unidas que han sido violentadas a lo largo de su relación, han 

sufrido agresiones extremas, es decir, aquellas situaciones en las que ha sido 

necesaria una intervención quirúrgica o apoyo médico. En Nuevo León son 68,124 

las mujeres casadas o unidas que a lo largo de su relación han sufrido violencia de 

extrema gravedad. De ellas, 52.8% han requerido de atención médica para 

superar los daños ocasionados por las agresiones mientras que 44.6% han sido 

pateadas por su esposo o pareja, las han amarrado, tratado de ahorcar o asfixiar, 

agredido con cuchillo o navaja, o les han disparado con un arma; así mismo, 

25.7% de ellas ha soportado que su esposo o pareja haya usado su fuerza física 

para obligarlas a tener relaciones sexuales. 

 

A continuación se muestra la Tabla 7, de distribución porcentual por tipo de 

violencia en las mujeres de 15 años y más casadas en México y Nuevo León, del 

2014. 

 

Tabla 7: Distribución porcentual por tipo de violencia en mujeres de 15 años 
y más, casadas. México y Nuevo León, 2014 

 

Tipo de violencia Temporalidad 

 

A lo largo de la relación En los últimos 12 meses 

 

México Nuevo León México Nuevo León 

Total 43.20% 39% 40% 30.90% 

Física 20.20% 16.80% 8.20% 9.50% 

Emocional 38.50% 27.90% 30.00% 26.50% 

Sexual 8.00% 5.20% 8.00% 3.80% 
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Económica 22.40% 24.60% 20.90% 17.80% 

 

Fuente: INEGI, 2014. 

 

Como puede observarse Nuevo León tiene un porcentaje menor de 

violencia registrada, comparado a nivel nacional. En ambas la violencia emocional 

es la que más alto porcentaje representa, seguida de la económica. 

 

La tabla 8 refleja el aumento que tuvieron los casos de violencia extrema en 

Nuevo León en 5 años, subiendo alrededor de 6%, lo que refleja la magnitud de la 

problemática con una tendencia en aumento. 

 

Tabla 8: Mujeres casadas o unidas que han padecido violencia extrema con 

su pareja: 

 

Mujeres casadas o unidas que han padecido violencia extrema con su pareja 

ENDIREH 2006 ENDIREH NL 2011 

22.40% 28.50% 

 

Fuente: ENDIREH Nuevo León, 2011. 

 

De acuerdo a la ENDIREH (2011), las mujeres que han sido violentadas por 

su esposo o pareja de manera física o sexual las que han denunciado los hechos 

representan 23.5%, las demás, quienes alcanzan un porcentaje de 82.4, no han 

acudido ante ninguna autoridad porque: el 47.2% consideró que no lo hicieron 

porque ellos tenían el derecho a reprenderlas; las que no acuden ante alguna 

autoridad por miedo representan 23.8 por ciento; a su vez, 15.4% no lo hacen por 

vergüenza o para que su familia no se entere y 18.3% no confían en las 

autoridades. 

  

Las agresiones que son infligidas por algún familiar distinto de la pareja, 

tienen mayor prevalencia entre las mujeres más jóvenes entre 15 y 29 años de 
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edad, de ellas: el 33.3% señalan a su hermano como el principal agresor, seguido 

de su cuñado con  22.1% de los casos. 

 

Tabla 9: Mujeres casadas o unidas según condición de violencia familiar 

distinta a su pareja: 

 

ENDIREH 2006 ENDIREH 2006 NL ENDIREH 2011 

15.40% 12.10% - 

 

Fuente: ENDIREH Nuevo León, 2006, p. 12 

 

1.2.1.2.2. Mujeres divorciadas. 

 

 Dentro de las mujeres divorciadas que alguna vez sufrieron violencia 

durante su relación, se encuentra un total de 54.3% en Nuevo León. 

 

Tabla 10: Porcentaje de mujeres divorciadas que a lo largo de su relación 

sufrieron violencia familiar: 

 

ENDIREH 2006 ENDIREH NL 2006 ENDIREH 2011 

61.60% 54.30% 64% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del ENDIREH 2006, ENDIREH NL 2006 y 

ENDIREH 2011. 

 

 En Nuevo León, el tipo de violencia de las mujeres divorciadas fue 

principalmente emocional, con 85.9% de los casos; seguido de la violencia 

económica, física y sexual. 
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Tabla 11: Tipos de violencia que padecieron mujeres a lo largo de su relación 

con su ex pareja: 

 

  

Mujeres que alguna vez sufrieron violencia por su ex 

pareja  

  
ENDIREH 2006 

ENDIREH NL 

2006 
ENDIREH 2011 

Emocional 90.00% 85.90% 93.10% 

Económica 72.30% 70.50% 71.20% 

Física 63.50% 67.90% 51.50% 

Sexual 37.10% 39.10% 29.50% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del ENDIREH 2006, ENDIREH NL 2006 y 

ENDIREH 2011. 

 

Entrevistar a las mujeres que actualmente ya no tienen pareja, permite tener 

una aproximación sobre la dificultad de hablar sobre la violencia recibida cuando 

aún se mantiene la relación; ya sea por miedo, vergüenza u otros. 

 

Asimismo, es preciso mencionar que el control y el maltrato por parte de la 

ex pareja no terminan para las mujeres después de la separación. Entre las 

separadas o divorciadas en la entidad, las que reportan agresiones por parte de su 

ex pareja después de terminada la relación en Nuevo León ascienden a 33.0%; 

mientras que en el país representan 32.3%, cifras muy semejantes. 

 

Tabla 12: Mujeres que luego de su separación han experimentado violencia 

familiar. Fuente: ENDIREH Nuevo León, 2006. 

 

Mujeres que tras la separación con su pareja han sufrido 

violencia 

ENDIREH 2006 ENDIREH NL 2006 

32.30% 33.00% 
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Los resultados más recientes del ENDIREH 2011, señalan que el principal 

tipo de violencia, una vez que se han separado de su pareja, es el intento de 

entrar a su casa sin su consentimiento. Mientras que en el estado de Nuevo León, 

de las 44,471 mujeres que se separaron o divorciaron, el 31.0% de las mujeres 

violentadas dicen haber sido despojadas de sus pertenencias por su ex pareja o 

no han llegado a un arreglo o acuerdo con él. Asimismo, el 30.0% de las mujeres 

separadas o divorciadas han manifestado que él ha tratado de entrar por la fuerza 

a su casa. 

 

1.2.1.2.3. Mujeres solteras. 

 

           Otro sector poblacional en el que se hace hincapié en el ENDIREH son las  

mujeres solteras. Al respecto, este sector de la población señala haber 

experimentado violencia por parte de su pareja o ex pareja en un 18.6%, mientras 

que en el país esta cifra es de 37.20%.  

  

Tabla 13: Mujeres solteras que han sufrido violencia familiar a lo largo de su 

relación: 

 

Mujeres solteras que han sufrido violencia familiar a lo largo de su 

relación 

ENDIREH 2006 ENDIREH NL 2006 ENDIREH 2011 

26.10% 18.60% 37.20% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del ENDIREH 2006, ENDIREH NL 2006 y 

ENDIREH 2011. 

 

Según datos del estado de Nuevo León, a quienes su pareja o ex pareja les 

han pedido que cambien su manera de vestir o comportarse, o han tratado de 

dominar o controlar sus decisiones, representan más de la mitad de las mujeres 

con violencia, 56.8 y 56.3%, respectivamente; mientras que a 38.6%, su pareja o 




